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El Síndic insta a compensar el jardín ocupado para hacer una 
residencia
 
La institución reprocha mantener un espacio como zona verde 
 
 
 
 
Paco Varea, Valencia  
 
El Síndic de Greuges ha instado al 
Ayuntamiento de Valencia a compensar 
a los vecinos de la plaza de José María 
Orense con la calificación de la parcela 
municipal más próxima como zona 
verde como medida de compensación 
ante la pérdida del parque o jardín 
ubicado en ese espacio durante 12 
años, según figura en la resolución que 
ha dictaminado la institución.  
 
 
La petición la formula al consistorio 
local no ya por autorizar la construcción 
de una residencia para personas con 
parálisis cerebral sino por haber 
depositado la confianza en los vecinos 
de mantener una zona verde durante 
años y hacerles creer que perduraría.  
El alto organismo valenciano reconoce y 
ampara la necesidad de la construcción 
de la citada residencia, que siempre ha 
recogido en sus informes anuales 
remitidos a Les Corts Valencianes como una necesidad real para este colectivo, pero 
le trasmite a la corporación local que «las administraciones públicas deberán 
respetar en su actuación los principios de buena fe y de confianza legítima» y le 
recuerda que «el derecho procedimental administrativo europeo y recogido por la 
jurisprudencia contencioso-administrativa de la confianza legítima de los ciudadanos 
en que la actuación de las administraciones no puede ser alterada arbitrariamente». 

la plaza. Imagen de archivo de la zona de 
esparcimiento y de juegos.
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La resolución del Síndic tiene lugar después de que la organización vecinal de José 
María Orense le enviara un escrito de queja ante la desaparición del parque a la vez 
y donde le exponen que «de ninguna manera se oponen a la construcción de la 
residencia sino trasladarla de lugar para evitar la desaparición de la zona ajardinada 
con juegos infantiles utilizada a diario por niños como zona de esparcimiento». El 
Ayuntamiento de Valencia en uno de sus documentos sobre éste asunto enviado al 
Síndic le comunica que «desde el punto de vista urbanístico en ningún momento la 
plaza ha figurado como zona verde» pero la alta institución valenciana le hace 
memoria de que «no lo es menos que, desde el punto de vista de la realidad física o 
material durante años esta parcela de propiedad municipal sí ha estado destinada al 
uso general de los vecinos como parque o jardín público, responsabilizándose el 
ayuntamiento de su cuidado y mantenimiento». Y así hubo fuentes, juegos y 
espacios verdes. 
 

Tienda

Colección de sellos 
"impacto coches" 
Incluye: 50 fantásticos 
sellos relacionados con 
la temática de coches.  
PVP: 12,90 €  

Vivienda Cantabria 
Miengo 
30 chalets de lujo, junto
al mar y con complejo 
deportivo propio.  
PVP: Consultar  

Pala Paddle Coach 
Big Boss 
Especialmente indicadas
para niveles de juego 
altos y de competición.  
PVP: 195,00 €  

Utiliza el buscador para encontrar los productos que necesitas: 

  Todas las categorías Buscar

Tasar Inmueble Valencia
Introduzca los datos de su casa y obtedrá 
una estimación de su valor 

Hogar Alfombra
Tu tienda de alfombras en la Red Desde 
1977 vendiendo alfombras 
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Levante-EMV es un producto de Editorial Prensa Ibérica .  
Queda terminantemente prohibida la reproducción total o parcial de los contenidos 
ofrecidos a través de este medio, salvo autorización expresa de Levante-EMV. Así 
mismo, queda prohibida toda reproducción a los efectos del artículo 32,1, párrafo 
segundo, Ley 23/2006 de la Propiedad Intelectual. 
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